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El presente Plan de Trabajo se diseñó con base en la planeación estratégica de Largo Plazo que orienta el quehacer académico de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente y a petición de la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional, para efectos de apreciar las actividades a realizar dentro de un proceso de ratificación para continuar coordinando el trabajo académico en la mencionada Unidad.
El presente documento, como ya se expresó, se subsume en la secuencia de acciones que, a la fecha, en la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente se han llevado a cabo dentro del desarrollo de actividades correspondientes a la Certificaciones alcanzadas, en primer término: ISO 9001-2008, posteriormente, la ISO 9001-2015 y que, en este momento, se migra a la Norma 21001-2018.
De alcanzarse este propósito, la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, se convertiría en la primera institución de Educación Superior certificada en la nueva Norma que en el continente americano, lograse tal distinción dentro del contexto internacional.
Es por ello, que el Plan de Trabajo, está íntimamente vinculado al Sistema de Gestión para Organizaciones Educativas (SGOE) y es una continuación de la planeación a largo plazo, ya establecida.
El documento está compuesto por un conjunto de puntos medulares que permitirán observar las estrategias y acciones tácticas a realizarse como parte operativa para alcanzar el objetivo general y objetivos críticos que, como piedra angular, propiciarán el desarrollo de la Misión, la Visión y la Política de Calidad propuesta para el SGOE.
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[bookmark: _Toc8760263]REFERENTES:

Bajo el fuerte precedente del logro de la Certificación ISO 9001:2008 con Alcance Enseñanza-Aprendizaje, haber transitado a la Norma ISO 9001-2015 y estar en vías de acceso a la nueva Norma ISO 21001-2018 con Alcance Enseñanza-Aprendizaje, además, del hecho de habernos recertificado el año anterior bajo la Norma actualizada de calidad, ISO 9001-2015, en la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, la autoevaluación, se ha convertido en una estrategia de fortalecimiento de la cultura organizacional, fundamentada en el mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos docentes y referida a la integralidad de la institución, trabajando metódicamente por la calidad, la excelencia académica y consecuentemente, por la eficiencia terminal, es que se crea una importante plataforma para continuar con los lineamientos de trabajo establecidos hasta ahora por una planeación estratégica a largo plazo con ordenamientos para el mediano y corto plazo.
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[bookmark: _Toc8760265]¿POR QUÉ UNA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA?

A partir de los años ochenta, década en la cual, México, ingresó al General Agreement on Tariffs and Trade (GATT), en español, el Acuerdo General sobre Comercio y Aranceles, pero que sobre todo, durante los años noventa, la Educación Superior se vio presionada por los nuevos roles y retos que la implican en las modernas dinámicas de la evolución social y los modelos económicos que derivaron de la globalización y sus diferentes aristas, planteando a los actores protagonistas de la realidad universitaria, mayores niveles de exigencia en la eficiencia y garantía de calidad en los servicios académicos que se ofrecen.
En este enfoque, los organismos mundiales, tales como la Organización de las Nacional Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y las asociaciones internacionales de redes universitarias, se ocuparon de insertar e impulsar al interior de cada uno de sus países, políticas públicas orientadas hacia el establecimiento de estrategias institucionales, todo ello para garantizar la calidad y mayores índices de eficiencia y eficacia dentro de la Educación Superior.
Bajo estos preceptos, las herramientas de gestión y desarrollo organizacional han adquirido una gran relevancia, y la planeación estratégica se erige en un instrumento poderoso para la academia.
Desde luego que semejante herramienta, desde nuestra mirada, también se constituye en una plataforma edificante para la elaboración de planeaciones académicas estratégicas y vincularlas a proyectos para comunas sociales que se inserten en las políticas públicas de los gobiernos democráticos actuales.
La Universidad Pedagógica Nacional, (UPN), es una institución extremadamente comprometida con las políticas públicas educativas vigentes y que a través de su Sistema de Unidades UPN a nivel nacional, podrá incrementar su participación vinculando la planeación estratégica académica de las Unidades, a la solución de problemáticas de índole socioeconómica de grupos marginales.
En la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, la planeación estratégica se instituyó desde años atrás, orientando y normando las acciones docentes para una mayor concreción, eficacia y eficiencia en el desempeño de nuestras actividades académicas. Ese marco dio origen a que, en su momento, fuésemos considerados candidatos idóneos por la empresa internacional certificadora, ACCM y aspirar a la primera certificación, esto, posteriormente, se logró en noviembre del año 2012.
La planeación estratégica se establece a corto, mediano y largo plazo, siendo concatenantes los periodos en la secuencia de las acciones para una mayor optimización de todos los recursos humanos y materiales.
El modelo de diagnóstico que antecedió a toda la planeación estratégica en la Unidad UPN, fue prospectivo de Análisis Estructural y en el cuál, el insumo principal, fueron las Variables Clave que se generaban por el mismo contexto, las áreas críticas del trabajo académico en su desarrollo y en sus resultados, asimismo, el impacto que se generaba principalmente en la eficiencia terminal, hubiese sido menos complicado un análisis FODA, sin embargo, se prefirió el mencionado Análisis, debido a que metodológicamente, es más científico con base en la especificidad y en el tratamiento de los elementos del problema.
Bajo esos resultados que se convirtieron en criterios de diseño, se configuraron los escenarios deseados.
Además con base en los documentos institucionales y en paralelo con las necesidades de nuestro contexto, como punto de partida, se estructuraron la Misión y la Visión, mismas que en la evolución y dinámica normales de las Sociedades Líquidas complejas, los acontecimientos socio-políticos y los documentos que iban surgiendo en el devenir del tiempo, éstas, se fueron adecuando, incluso al momento del logro de la certificación, ya que en reunión expresa con el Personal Docente y Personal Administrativo, se reconfiguraron las expectativas de las argumentaciones para generar en primer término, nuestra Política de Calidad que adquiriría el rol de lineamiento futurible.
En consecuencia, con lo anteriormente citado, este Plan de Trabajo, se encuentra íntimamente vinculado al quehacer que hemos venido realizando en la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, ya que todo el esquema corresponde a acciones estratégico-académicas a desarrollar para conseguir los objetivos planteados a Mediano Plazo y Largo Plazo.





[bookmark: _Toc8760266]MISIÓN DE LA UNIDAD UPN 099 CDMX, PONIENTE:

La Unidad UPN 099 CDMX, Poniente es una Institución Pública de Educación Superior que presta servicios de calidad académica para un desarrollo e incremento del capital pedagógico entre docentes- estudiantes de Educación Básica de la Ciudad de México y se distingue por su vocación social, compromiso ético con la justicia, equidad e inclusión.

[bookmark: _Toc8760267]VISIÓN:

La Unidad UPN 099 CDMX, Poniente es una Institución Pública de Educación Superior cuya visión es ser líder en el contexto nacional e internacional por la calidad y pertinencia de su oferta educativa, capacidad de intervención y gestión en la profesionalización docente.
[bookmark: _Toc8760268]POLÍTICA DE CALIDAD:

La Política de Gestión para Organizaciones Educativas de la Unidad UPN 099 Ciudad de México, Poniente se manifiesta mediante nuestro firme compromiso de satisfacer plenamente los requisitos de formación y actualización profesional de los docentes-estudiantes y  las expectativas de las partes interesadas, desempeñando esta tarea con responsabilidad social, tomando en cuenta el desarrollo educativo, científico y tecnológico, bajo el compromiso de gestionar la propiedad intelectual, todo ello con el propósito  de una mejora continua.
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La Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, en consonancia con los postulados de la Universidad Pedagógica Nacional, busca de manera permanente elevar el nivel de la calidad en los servicios educativos que brinda a la comunidad de profesores en servicio, para ello, con base en el Manual para Directivos y las adecuaciones hechas por la Dirección de Unidades, ha creado una organización institucional que es operativa y en función de satisfacer las necesidades del alumnado.
Además, es preciso señalar que, con base en los requerimientos solicitados por la Agencia Certificadora ACCM, se realizaron algunas otras adecuaciones utilizando la nomenclatura recomendada, pero que de hecho son equivalentes a la organización establecida por la UPN.
La dirección de la Unidad UPN, es la encargada de coordinar todas las actividades académicas y administrativas en el centro de trabajo y que dentro de la terminología del SGOE, se le denomina Alta Dirección, la cual ante el SGOE y ante la empresa certificadora, tiene un Representante, cuya función determinante, es ser el vínculo directo con la Agencia Certificadora, asimismo, coordina las actividades de documentación y capacitación de los colegas docentes, todo esto, sin descuidar sus actividades de responsabilidad académica y administrativa dentro de la Unidad UPN.
Los Coordinadores Académicos, son quienes se responsabilizan de las actividades de cada uno de los Programas de Estudio, y éstos, dependen directamente de la Dirección, asimismo, se delega autoridad para dirigir y coordinar las actividades docentes de los PE a su cargo.
En el organigrama siguiente, se muestran las líneas de vinculación entre cada uno de los responsables y las áreas de trabajo:
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La Unidad UPN, se encuentra radicada en Calle de la Morena, No. 811, Tercer Piso, en la Colonia Narvarte Poniente, de la Alcaldía Benito Juárez.
El espacio que se cita, resulta idóneo por la característica de encontrarse a media cuadra del domicilio de la Secundaria Diurna, No. 45, “Enriqueta Camarillo Roa” y que, por gestiones realizadas por la Dirección ante las autoridades correspondientes, se nos facilita entre semana para llevar a cabo las sesiones de trabajo académico. Ésta, es sede por las tardes de martes a viernes y alberga a la población de profesores que cursan la Maestría en Educación Básica, (MEB) y la Maestría en Educación con Campo en Planeación Educativa, (MECPE), asimismo, como ya se explicó, los días sábado para toda la población que acude a las sesiones de clase de Maestría y de Licenciatura.
En sí, se han gestionado y autorizado para nuestro uso los días sábado, tres secundarias que son parte de nuestra estructura de trabajo: Secundaria Diurna, No. 45, Secundaria Diurna, No. 62 y Secundaria Técnica No. 14. Todas ellas son aledañas a nuestras instalaciones centrales.
En nuestra infraestructura material, la iluminación y ventilación, es la adecuada y de acuerdo con los lineamientos establecidos tanto por la Dirección General de Obras Públicas, así como por el Comité de Protección Civil, además de tener especial cuidado en la aplicación de las medidas de seguridad y hacer periódicamente simulacros para saber qué hacer en caso de temblor.
Es importante hacer notar que obra en el archivo de la Dirección, un expediente que guarda toda la documentación recopilada como resultado de múltiples solicitudes y gestiones ante diversas autoridades, (SEP, Gobierno de la CDMX y Alcaldía) para la autorización de un edificio en comodato, situación que nunca se ha podido ver concretada por razones eminentemente económicas o de carecer en las dependencias, ante quienes se han hecho solicitudes de edificios, incluso para ellos mismos. Esto, según sus argumentaciones de respuesta.
En fin, múltiples obstáculos, además de carecer de un apoyo real de nuestra propia institución.
Se considera que las actuales instalaciones son muy dignas, pero resultan insuficientes para el desarrollo de otro tipo de proyectos académicos, tales como el proceso escolarizado de atención a alumnos matutinamente.
Pero, sobre ello, existe otro rasgo sumamente importante y que surgió posterior al temblor del 19 de septiembre de 2017, se detectó que ninguna Unidad UPN de la CDMX, tiene en su haber la autorización de las Alcaldías y de Protección Civil, para atender grupos de alumnos en sus instalaciones y eso se nos hizo saber para evitar problemáticas a futuro. Se requeriría que el Departamento Jurídico de la UPN, gestionara los permisos reglamentarios ante las autoridades competentes de las diferentes Alcaldías de la CDMX, para albergar grupos de alumnos en nuestras instalaciones actuales.
Fue muy dramático el caso de la población estudiantil matutina de la Unidad UPN 095, que al momento del temblor y estar tomando clases, prefirieron subir a la azotea del inmueble, ya que estaban más cerca de ella que de la planta baja.
La problemática planteada y referida a la carencia de edificios exprofeso, es bastante añeja y nadie conoce el por qué, las Unidades de la CDMX, nunca han podido contar con edificios propios, que además, reúnan las especificidades materiales que se necesitan para el desempeño de las actividades académicas sin ningún riesgo, tal cual ocurre en las entidades del país con las demás Unidades UPN.
Bien es sabido también sobre este punto, que la norma establece que las autoridades estatales, deben donar el terreno y sobre ese terreno, se construye el edificio. En la CDMX, las autoridades nos han respondido que no cuentan con esa facilidad y esto se sobre entiende, ya que es un territorio demasiado congestionado por la hacinación que se presenta entre la población que habita la Ciudad, sin embargo, en un acto sin precedentes y tal vez por ser una Alcaldía menos saturada ambientalmente, la Unidad UPN 097 CDMX, Sur bajo la gestión directiva del Mtro. Alfonso González, consiguió la otorgación de un terreno cercano al Museo Dolores Olmedo y nada ocurrió con la gestión de la construcción, perdiéndose esa oportunidad de concretar algo con alguna Unidad UPN de la CDMX.
Preocupa la problemática, puesto que conforme avanza el tiempo, ésta, será mucho más compleja y el pagar rentas tan altas, complicará más el presupuesto de la propia universidad.

[bookmark: _Toc8760273]PLANTA DOCENTE Y ADMINISTRATIVA:

La planta docente con la que cuenta la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, es de 47 Académicos y 13 Compañeros Administrativos, sumando un total 60.

	PLANTA DOCENTE
	ASIG.
	MEDIO TIEMPO
	TIEMPO COMPLETO
	TOTAL

	Licenciatura
	7
	
	
	7

	Especialidad
	0
	
	
	0

	Maestría
	12
	11
	6
	29

	Doctorado
	3
	3
	5
	11

	Total
	22
	14
	11
	47



El perfil profesional dominante entre el cuerpo de Académicos de la Unidad UPN, es el relacionado con la Gestión y la Administración.
El perfil Profesional, la titulación y el conocimiento del Personal Docente, se ha incrementado a partir de la estrategia de sensibilizar, a los Compañeros que han cursado y llevado a cabo estudios de posgrado, esto ha impactado en la buena marcha del trabajo académico y desde luego en las metas profesionales y personales de dichos Compañeros.

El Personal Administrativo se distribuye como a continuación se expone:
	PERSONAL ADMINISTRATIVO
	TRABAJADORES DE BASE
	TRABAJADORES DE CONFIANZA
	DIRECTIVOS
	TOTAL

	TOTALES
	10
	2
	2
	14



En este documento, se reconoce ampliamente la labor que hasta la fecha el total del personal ha realizado en el desempeño de las actividades encomendadas, siempre bajo el compromiso de satisfacer los requerimientos del alumnado, cada uno desde la función atribuida y bajo criterios de un perfil de calidad humana y profesional de alto sentido de responsabilidad social, acorde a los cambios que la época presenta.

[bookmark: _Toc8760274]LA POBLACIÓN DE PROFESORES-ESTUDIANTES

[bookmark: _Toc8760275]CARACTERÍSTICAS GENERALES:

La población de Profesores-Estudiantes que se atiende en los diversos PE que se ofrecen en la Unidad UPN CDMX, Poniente, de acuerdo a nuestro diagnóstico, son principalmente docentes que laboran en Educación Preescolar, Educación Primaria, Educación Media Superior y Superior, en ese orden, en sí, corresponden a todos los diferentes niveles del Sistema Educativo Nacional (SEN), se hace notar también que proceden del total de las Alcaldías de la CDMX, aunque también algunos otros, de las entidades que circundan a la CDMX.
Es una población emanada de la clase media y que tiene como meta de vida alcanzar un grado profesional vinculado al sector educativo.
Se cuenta con un estudio de egresados en el cual se observa la forma en que los egresados de licenciatura y de maestría, han evolucionado satisfactoriamente en el mercado de trabajo, escalando de profesores frente a grupo, a Directores en el nivel de Educación Básica, Supervisiones y Jefaturas de Sector, asimismo, algunos otros, han sido nombrados responsables de Área, Asesores y Consejeros de autoridades, o Jefes de Proyectos Especiales en la Secretaría de Educación Pública.
La primera expectativa de los alumnos de licenciatura, que por lo general laboran en instituciones del sector privado, es participar en el concurso por oposición para obtener un espacio en el ámbito federal y para lo cual, en la Unidad UPN, se han abierto, en diversos periodos, círculos de estudio y mesas de trabajo para apoyarles y acompañarlos en el proceso de alcanzar su meta profesional.

[bookmark: _Toc8760276]PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE SE OFERTAN:

· LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR PLAN 2008, (LEP ’08)
· LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA EN LÍNEA, (LINI)
· MAESTRÍA EN EDUCACIÓN BÁSICA, (MEB)
· MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON CAMPO EN PLANEACIÓN EDUCATIVA, (MECPE)
· ESPECIALIDAD: PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y CALIDAD TOTAL
· DIPLOMADO: PRÁCTICA DOCENTE
· DIPLOMADO: DIRECCIÓN ESCOLAR
· DIPLOMADO: EPISTEMOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN
· DIPLOMADO: EL DESARROLLO HUMANO: LA CREATIVIDAD EN EL ESCOLAR
· DIPLOMADO: FORMACIÓN DOCENTE
· DIPLOMADO: PLANEACIÓN ESTRATÉGICA*
· CURSO: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN SOCIAL


[bookmark: _Toc8760277]LA MATRICULA:




· LEP ‘08= 558 estudiantes
· LINI= 156 estudiantes
· MEB=80 estudiantes
· MECPE= 54 estudiantes

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL
· 6 Diplomados: 180 estudiantes (30 estudiantes por Diplomado)
· 1 Curso: 30 estudiantes
Total: 1,058

En el mes de marzo de 2019, se presentó un egreso de 114 estudiantes de Licenciatura y 30 alumnos(as) de la Maestría en Educación Básica, lo que arroja una sumatoria de 162 estudiantes. Dicho número de egresados serán sustituidos con el nuevo ingreso que ocurrirá en los meses de agosto-septiembre del año en curso.
[bookmark: _Toc8760278]RETENCIÓN DE MATRÍCULA:

La eficiencia terminal reflejada en la Licenciatura LEP ’08, conforme a los datos duros de la Generación 2015-2018, son los siguientes:
NUEVO INGRESO    141
EGRESADOS            114
RETENCIÓN DE MATRÍCULA = 80.85%




[bookmark: _Toc8760279]EFICIENCIA TERMINAL:

Según Adolfo López Suárez, et al.[footnoteRef:1] la Eficiencia Terminal se establece como: “…la relación porcentual entre los egresados de un nivel educativo dado y el número de estudiantes que ingresaron al primer grado de este nivel educativo años antes." [1:  Adolfo López Suárez, et al. Eficiencia terminal en la educación superior, la necesidad de un nuevo paradigma. En: Revista de la Educación Superior. Vol.37, No.146, México, abril-junio, Versión impresa, ISSN 0185-2760, 2008.] 

Esta definición fundamenta los siguientes datos que se presentan, aclarando que de acuerdo a nuestras metas comprometidas con el SGOE, y que además es motivo de evaluación para retener nuestra certificado por parte de la empresa, es de titular 80 alumnos egresados al año. Este dato por lo general se incrementa, gracias a la oportuna atención que la planta de académicos otorga a los egresados y la constante estrategia de estar en contacto con ellos, conociendo las circunstancias que les obliga a faltar a alguna tutoría del proyecto que se encuentren desarrollando.
Respecto al año 2018, se titularon un total de 102 egresados, lo que nos representó el 89.47%.

[bookmark: _Toc8760280]TUTORÍAS

El programa de tutorías que se desarrolla en la Unidad UPN 099 Ciudad de México, Poniente, está enfocado a la atención, principalmente de alumnos en el desarrollo de las actividades académicas correspondientes al Plan de Estudios. También se apoya a la formación del perfil de egreso, incidiendo en la elaboración de su documento recepcional y su proceso de titulación.



[bookmark: _Toc8760281]EL CLIMA ORGANIZACIONAL:

El clima organizacional en la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, en lo general, es armónico, lo que favorece el cumplimiento de la Misión, la Visión y la Política de Calidad de la Institución.
El sentido de pertenencia y de responsabilidad del total del personal, contribuye tanto al desarrollo de las actividades académicas, como a las de la institución.

[bookmark: _Toc8760282]EL FINANCIAMIENTO

La Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, enfrenta una situación financiera crítica producto de los problemas financieros estructurales que, en el marco de la Austeridad Republicana, se deben atender, implementando medidas de corto, mediano y largo plazo, que no perturben la estabilidad y desarrollo académico de la Institución y que garanticen su eficiente desempeño.
Es necesario que se implemente un programa de disciplina y eficiencia presupuestal por parte de la Secretaría Administrativa de la Unidad Ajusco que optimice el uso de los escasos recursos para satisfacer los servicios mínimos que se tienen que solventar, tales como: mensajería, cerrajería, propinas para el llevado de la basura que se genera al interior de nuestras instalaciones.
Asimismo, garantizar el que sea permanente el Personal de limpieza ya que este aspecto, se constituye en un verdadero problema por la intensa movilidad que las autoridades inmediatas de ese sector realizan.
Es necesario que se comprenda que no todas las Unidades UPN son iguales en su desempeño, además de considerar la población de alumnos y número de edificios con los cuales se cuenta y que en los cuales, se debe hacer aseo al ingreso y al egreso de nuestras actividades docentes, los días sábado y entre semana.
Un aspecto más a tratar es la recontratación de los docentes de plaza limitada ya que éste, es un aspecto sumamente delicado porque es el fundamento de nuestra atención a alumnos(as).
Ya se atendió a los requerimientos de las recontrataciones fijas en dos periodos al año, y lo que se solicita, para el cumplimiento cabal de este Plan de Trabajo, es el apoyo en nutrir este rubro puesto que, si no hay recursos humanos para la academia, no se podrá atender a los grupos de alumnos inscritos.


[bookmark: _Toc8760283]LA FUNCIÓN SUSTANTIVA DE DOCENCIA

[bookmark: _Toc8760284]LA FORMACIÓN:

La oferta educativa que se ofrece en la Unidad UPN 099, CDMX, Poniente, consta de Programas de Estudio de Licenciaturas y de Maestrías, dichos PE abordan las áreas del conocimiento vinculados con la educación a partir principalmente, del enfoque de la gestión. Esto ha permitido una amplia gama de oportunidades educativas a la población de profesores en servicio inscritos en la Unidad UPN.
Durante los últimos años, la oferta educativa se ha visto incrementada significativamente, sobre todo, en el nivel de Licenciatura, ya que en la oferta se establecen los siguientes PE: Licenciatura en Educación Preescolar, LEP´08, semiescolarizada, y las Licenciaturas de Nivelación en Línea que comprende cuatro niveles del Sistema Educativo Nacional (SEN): Inicial y Preescolar, Primaria, Secundaria y Educación Media Superior, esto ha permitido atender a un importante número de Profesores-Estudiantes.(Aunque cabe aclarar que debido a la falta de espacios físicos y de personal Académico y Administrativo, no se abren todas las modalidades).
En los PE ofertados, principalmente se han intensificado los vínculos entre los niveles educativos, se instauraron en la práctica curricular, las innovaciones respecto a la flexibilidad, al enfoque basado en competencias, la formación integral y la integración.
Es claro que se requiere seguir diversificando y adecuando dicha oferta, considerando los avances de las ciencias, las demandas sociales y las tendencias en innovación tecnológica, pero, sobre todo, seguir consolidando la calidad de los mismos.
Las condiciones en la institución para la contratación, formación y capacitación de académicos e investigadores, resulta un factor indispensable para el buen desarrollo de la función de formación.
De igual importancia resulta el debido acondicionamiento de las instalaciones para poder operar adecuadamente, tal cual, ya se especificó en párrafos anteriores.
Por lo antes señalado, los académicos deben fortalecer la adquisición de aquellas competencias clave que sean acordes con los requerimientos de la Sociedad del Conocimiento entre las que se encuentran:
a) competencias académicas (capacitación especializada, pensamiento crítico, solución de problemas y la habilidad de aprender a aprender a lo largo de toda la vida);
b) habilidades personales y sociales (motivación, compromiso ético, valores y comprensión de la sociedad y el mundo) y
c) actitudes de emprendimiento (planificar cambios orientados a mejorar sistemas complejos, diseño de sistemas complejos, destrezas sociales relacionadas con habilidades comunicativas y de liderazgo); curiosidad por investigar (herramientas de búsqueda, herramientas metodológicas para análisis de la práctica docente, análisis teoría-práctica, etc.).
El académico en la Sociedad del Conocimiento se asume y actúa como un agente de cambio que logra que los sujetos en formación aprendan a aprender, dominen las operaciones cognitivas fundamentales asociadas a cada campo del saber y desarrollen actitudes asociadas al aprendizaje permanente: curiosidad, interés, espíritu crítico y creatividad.[footnoteRef:2] [2:  Juan Carlos Tedesco. Educar en la Sociedad del Conocimiento. México, Fondo de Cultura Económica, S.A., 2000.] 

La actividad académica es un ejercicio intelectual polivalente y multifuncional cuyos objetivos se encauzan a: dominar la lógica de construcción científica; solucionar problemas aplicando los avances de la investigación; analizar el origen, desarrollo e impacto de una problemática social con actitudes éticas acerca de las acciones y decisiones profesionales tomadas e innovar permanentemente.

[bookmark: _Toc8760285]SOBRE EL POSGRADO:

En la Unidad UPN, se atienden dos PE de Maestría: Maestría en Educación Básica (MEB) y Maestría en Educación con Campo en Planeación Educativa (MECPE).
Las políticas institucionales emanadas de los lineamientos principalmente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), establecen el proceso de evaluación del posgrado considerando variables como: estructura del programa, estudiantes, personal académico, infraestructura, resultados y cooperación con otros sectores de la sociedad. La metodología de trabajo para la evaluación considera, además de la infraestructura material, la participación de los siguientes actores: Profesores de Tiempo Completo y Parcial (PTPyP), Profesores incorporados al Sistema Nacional de Investigadores (SNI), estudiantes, egresados, titulados, empleadores, directivos y administrativos. Sin embargo, es imperativo revisar dicha política y adecuarla a las condiciones concretas y actuales de la UPN, así como a las necesidades de formación de nuestra población de profesores en servicio, esto en el estricto sentido de generar nuevos PE, tal como la reciente propuesta de crear un doctorado Interunidades para la CDMX.

[bookmark: _Toc8760286]OBJETIVO ESTRATÉGICO GENERAL DE LA PLANEACIÓN ACADÉMICA:

Impulsar los fundamentos de la planeación académica estratégica y su vinculación con el Sistema de Gestión para las Organizaciones Educativas (SGOE), en el logro de los objetivos para la mejora continua en la Unidad UPN 099, CDMX Poniente, esto, mediante la coordinación de los esfuerzos aplicados a la autoevaluación, vigilando la aplicación de la política de calidad y la normatividad vigente en los procesos de enseñanza-aprendizaje, atendiendo a las necesidades del alumnado para el incremento de su capital pedagógico y consecuentemente, la eficiencia terminal.

[bookmark: _Toc8760287]OBJETIVOS ESTRATÉGICOS CRÍTICOS POR ALCANZAR:

· Fortalecer y vincular la Docencia, la Investigación y la Difusión y Extensión Universitaria en nuestra zona de impacto.
· Vincular y operar en forma adecuada, el Diagrama de Planeación de Estrategia Académica con el Sistema de Calidad para las Organizaciones Educativas, (SGOE) de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente.
· Migrar hacia la nueva Norma ISO 21001-2018 para Organizaciones Educativas
· Incrementar la autoevaluación como base de la calidad y la mejora en los procesos académicos que se imparten en la Unidad UPN.
· Instituir el Comité de Autoevaluación.
· Fomentar procesos permanentes de creación de baterías de indicadores que permitan mejorar la eficiencia en la gestión de la información estratégica en el marco de la toma de decisiones y en la rendición de cuentas.
· Implementar un software que permita optimizar la recolección de la información arrojada por los instrumentos aplicados en la Autoevaluación.
· Fomentar la cultura de la calidad en el quehacer académico.
· Dar lectura y apropiarse de los lineamientos institucionales tomando en cuenta el PIDI y la normatividad que se posee.
· Elaborar un Plan de Mejora Continua para la Unidad UPN.
· Diseñar un proyecto de evaluación y seguimiento del Plan de Mejora.
· Incrementar el apoyo metodológico y didáctico para los docentes adscritos a la plantilla de la Unidad UPN.
· Consolidar redes de trabajo por áreas de conocimiento que permitan potenciar las capacidades académicas del Personal Docente en los temas de autoevaluación y mejora continua.
· Aumentar el capital de conocimiento pedagógico del alumnado inscrito en la institución propiciando así, el aumento de la Eficiencia Terminal.
· Capacitar de forma permanente al personal en el manejo de las tecnologías e impulsar las competencias profesionales para eficientar los procedimientos estratégicos.
· Fortalecer la autoevaluación y reestructuración de los PE, con visión nacional e internacional que consideren los indicadores y estándares de calidad de instancias y organismos evaluadores para asegurar su reconocimiento.
· Fortalecer y diversificar la oferta educativa a partir de estudios situacionales respecto al mercado laboral, los problemas sociales y el avance del conocimiento.
· Ampliar la cobertura y atención de estudiantes mediante la integración de la multimodalidad en los programas educativos con el soporte de las tecnologías de la información y comunicación.
· Impulsar programas de formación dirigido a los académicos que tiendan a incentivar la reflexión y la investigación sobre la práctica.
· Desarrollar programas de capacitación para los académicos que fortalezcan el manejo de los nuevos enfoques pedagógicos centrados en el aprendizaje y en el estudiante.
· Fortalecer los programas de autoevaluación del desempeño de los académicos con una realimentación constante de organismos colegiados internos y externos.
· Asegurar procesos de reflexión entre los académicos respecto al quehacer ético a desarrollar en la labor académica.
· Realizar estudios sobre las buenas prácticas de los académicos y las normativas que apoyan las mismas.
· Impulsar la formación integral de los estudiantes mediante programas y acciones enfocadas al bienestar y desarrollo de capacidades para la vida.
· Consolidar los espacios que facilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje y propicien el desarrollo de capacidades para la vida.
· Impulsar espacios de académicos que favorezcan la convivencia y el trabajo académico colegiado.
· Promover programas y espacios virtuales que apoyen la formación del personal académico y la innovación pedagógica.
· Realizar estudios sobre los ambientes académicos presenciales y virtuales que aporten conocimiento sobre las prácticas de rendimiento académico de los estudiantes.
· Propiciar un liderazgo participativo

[bookmark: _Toc8760288]SOBRE EL POSGRADO:

· Autoevaluar los Programas vigentes de Maestría.
· Impulsar la pertinencia y cobertura de los Programas Educativos (PE).
· Analizar la pertinencia de los programas existentes.
· Incrementar los programas educativos dentro del PNPC.

 

[bookmark: _Toc8760289][image: ]DIAGRAMA DE VINCULACIÓN Y DESARR



[bookmark: _Toc8760290]FUNDAMENTOS DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICO- ACADÉMICA DE VINCULACIÓN CON EL SGOE

1. [bookmark: _Toc8760291]INTEGRALIDAD: El fundamento 1, permitirá que, en el proceso de Planeación Académica, el componente principal, determinado como Autoevaluación, vincule a todos los demás componentes estructurados en el Diagrama Operativo para alcanzar los objetivos estratégicos planteados inicialmente.
A la vez, permitirá vincularlos a todos, principalmente, con el SGOE, confluyendo en un mismo sistema que promoverá, potenciar los recursos humanos y materiales, desarrollar procesos y procedimientos de forma continua y permanente, propiciando a través de la mejora, la calidad en los servicios educativos, esto, será el hilo conductor de nuestro quehacer institucional.
2. [bookmark: _Toc8760292]FOMENTO A LA CULTURA DE LA CALIDAD: El fundamento 2, coadyuvará al fomento de la cultura de la calidad en el quehacer académico con la visión de la mejora continua en el desarrollo de todas las etapas de los PE que se imparten en la Unidad UPN.
3. [bookmark: _Toc8760293]APOYO METODOLÓGICO Y DIDÁCTICO: El fundamento 3, propiciará que en la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, se continué ofreciendo el apoyo metodológico y didáctico y al cual se ha venido haciendo desde la Alta Dirección y Representación del SGOE. Asimismo, a través de los Responsables Académicos para acompañar los procesos que se reinician dentro del desarrollo de los contenidos temáticos de los PE, respecto a: metodologías didácticas, planeaciones didácticas de desarrollo de clases, normatividad, elaboración de informes, calendarizaciones de trabajo académico, fortalecimiento de competencias didácticas entre los compañeros académicos, incrementando así, la eficiencia terminal.
4. [bookmark: _Toc8760294]MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN: El fundamento 4, permitirá el acompañamiento en el proceso de autoevaluación con la implementación de un software que conduzca a optimizar la recolección de la información de la aplicación de instrumentos y poder ponderar los datos captados de una forma más eficiente, produciendo más dinamismo en el desarrollo de las actividades docentes.
5. [bookmark: _Toc8760295]APROVECHAMIENTO DE LAS CAPACIDADES ACADÉMICAS: El fundamento, conducirá al avance en la consolidación de los procesos de calidad en la academia de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, fomentando la cultura de la autoevaluación permanente y el aprovechamiento de mejores prácticas y experiencias exitosas de los docentes para promover los nuevos procesos de trabajo, satisfaciendo las necesidades de aprendizaje del alumnado para el incremento de su capital pedagógico.


[bookmark: _Toc8760296]ACCIONES TÁCTICAS RELACIONADAS CON LA ACTUALIZACIÓN, INCREMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL CULTURAL DE LA PLANTA DOCENTE DE LA UNIDAD UPN 099 CDMX, PONIENTE:

La docencia es una profesión sujeta a determinadas condiciones materiales, caracterizada por un conjunto determinado de saberes, que tienen lugar en una institución especializada, la escuela, que será, como afirma Hargreaves[footnoteRef:3],es la que determinará que el trabajo sea más fácil, más difícil o más fructífero, porque el centro de trabajo condiciona el desarrollo de la labor profesional, por lo tanto, cambian los tiempos y debe cambiar el profesorado. [3:  A. Hargreaves. Profesorado, cultura y postmodernidad (Cambian los tiempos, cambia el profesorado). Madrid, Ed. Morata, 1996.] 

Para hacer posible una formación disciplinar relacionada con la educación y el desarrollo de las competencias necesarias en nuestra institución, se han diseñado las siguientes líneas estratégicas:
· Sensibilización y motivación para continuar estudios de posgrado a nivel maestría y doctorado.
· Diseñar talleres y cursos de capacitación y actualización permanente con enfoques metodológicos de enseñanza centrados en el aprendizaje y contenidos acordes con el desarrollo de competencias para la vida y el trabajo de sus estudiantes.
· Establecer como actividad permanente la vinculación de los profesores-estudiantes y las instituciones educativas con sus comunidades o su ambiente laboral.
· Establecer un programa de actualización para los docentes, el cual constará de tres elementos: programa de titulación, cursos de actualización y esquemas para el ingreso a estudios superiores.
· Conformar un censo de profesores con información sobre su perfil y nivel académico, con el propósito de ofrecer cursos de actualización y capacitación pertinentes para mejorar su desempeño.
· Establecer herramientas, por medio de las cuales, el alumnado proporcione información sobre el desempeño de los docentes en las distintas modalidades de implementación de los PE que se imparten y que permitan identificar sus áreas de debilidad y hacer progresar las áreas de oportunidad en los colegas.
· Constituir un Comité Técnico con el propósito de definir un perfil deseable de Académico que se requiere actualizar, considerando las diferencias de cada modalidad educativa que se imparte en la Unidad UPN.
· Establecer un programa de titulación para académicos de la Unidad UPN que ya hayan concluido estudios de posgrado.
· Instaurar mecanismos y lineamientos sistemáticos, con base en criterios claros, para la certificación de competencias docentes que contribuyan a conformar una planta académica de calidad.
· Establecer un esquema de certificación de competencias docentes, sobre la consideración de los propósitos formativos de la UPN.
[bookmark: _Toc8760297]ACCIONES TÁCTICAS RELACIONADAS CON LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD UPN 099 CDMX, PONIENTE, PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN AL ALUMNADO:

· Diseño e implementación de un programa de capacitación y actualización que desarrolle talleres sobre:
· Sistemas computacionales y comprometidos con el Sistema RENASE
· Archivología
· Biblioteca (Sistemas de clasificación, Universal, Congreso de Washington, además de selección, ordenamiento y elaboración de fichas bibliográficas)
· Programa de computación de vinculación con la Biblioteca “Gregorio Torres Quintero” de la Unidad Ajusco
· Relaciones Humanas
· Derechos Humanos
· Mapas de riesgos
· Protección Civil

[bookmark: _Toc8760298]FUNCIÓN SUSTANTIVA DE DOCENCIA

[bookmark: _Toc8760299]ACCIONES TÁCTICAS RELACIONADAS CON LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICO-ACADÉMICA DE AULA:

Este aspecto resulta medular para la Unidad UPN, ya que bajo la óptica de que se trata del ALCANCE por el cual optamos para la certificación de la Unidad UPN y que, aunque ya existen toda una serie de indicadores por medio de los cuales se planea actualmente, falta reafirmar otros rasgos que son los que a manera de acciones estratégicas centrales se asumirán, para una mejora del proceso de aprendizaje en las aulas:
· Concretar los procesos de autoevaluación
· Aplicación de estrategias diseñadas para implementar la autoevaluación de actividades docentes
· Conformar todo el diseño de estrategias con base en los objetivos críticos establecidos.
· Concretar de forma explícita, el diseño de las sesiones de clase como proyecto formativo, tanto desde el punto de vista didáctico, como desde el enfoque del propio Programa de Estudios, seleccionando, concatenando y motivando sobre los contenidos.
· Prever los métodos más adecuados para cada uno de los contenidos a trabajar. (Sobre este aspecto, ya se cuenta con una base de datos).
· Organizar las condiciones de trabajo y los recursos necesarios.
· Facilitar y guiar el aprendizaje de todos los estudiantes en su diversidad, modificando el rol del profesor de experto que sabe, a guía y orientador en el proceso de aprender.
· Incorporar las nuevas tecnologías al proceso didáctico dentro y fuera del aula.
· Crear e implementar modelos de evaluación de la eficiencia terminal.
· Reflexionar, revisar e innovar el proceso docente en colaboración con colegas y alumnos.
· Trabajar desde la empatía, la apertura y la comunicación.
· Organizar eventos académicos, tales como: conferencias, congresos e intercambios experienciales sobre temas de investigación susceptibles de utilizarse en los procesos de titulación.


[bookmark: _Toc8760300]ACCIONES TÁCTICAS RELACIONADAS CON LA IMPARTICIÓN DE CLASES:

· Establecer una secuencia y organización coherente de los contenidos de aprendizaje en relación con las materias relacionadas con el ámbito de organización y gestión de instituciones educativas.
· Aproximación al nuevo enfoque de enseñanza-aprendizaje; pasando de un paradigma centrado en lo que el docente enseña, a un paradigma donde lo relevante es, lo que el estudiante aprende.
· Elaborar materiales didácticos o uso de nuevas tecnologías que ayuden al desarrollo de una enseñanza centrada en el estudiante y a la consecución de las competencias planteadas.
· Establecer espacios de reflexión y debate en relación con el contenido de las materias, impulsando la argumentación como base de la discusión.

[bookmark: _Toc8760301]ACCIONES TÁCTICAS RESPECTO AL POSGRADO

· Apoyar el desempeño de los PE.
· Fortalecer la autoevaluación y reestructuración de los PE.
· Analizar la pertinencia para la creación de nuevos programas.

[bookmark: _Toc8760302]ACCIONES TÁCTICAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN ADMINISTRATIVO-TECNOLÓGICA PARA LA DOCENCIA:

· Buscar, gestionar e implementar soluciones tecnológicas que optimicen los modelos educativos presenciales, semipresenciales e híbridos, posibilitando también usanzas virtuales de éxito, entregando al usuario una experiencia de enseñanza-aprendizaje efectiva, flexible, segura y amigable, brindando múltiples canales de comunicación, facilitando el acceso a los servicios y potenciando el aprendizaje.
· Desarrollar y promover una cultura innovadora para la generación de nuevas ideas sobre servicios digitales, por medio de la implementación de estrategias de innovación abierta y nuevas metodologías.
· En la medida de lo posible, modernizar la infraestructura de las tecnologías y los sistemas de información acorde con las tendencias tecnológicas, para dar soporte a los procesos académicos y de autoevaluación en la Unidad UPN.
· Colocar a disposición de la comunidad académica nuevas herramientas para apoyar los esquemas de educación virtual, asimismo, mecanismos de apoyo para los PE escolarizados y semiescolarizados.
· Definir una plataforma que posibilite nuevos modelos de aprendizaje virtual, colaborativo y flexible, fortaleciendo el portafolio de Mejora Continua.
· Adoptar un sistema de vigilancia tecnológica, que permita recopilar y analizar información sobre tecnologías emergentes para así estar informado sobre las tendencias y su posible aplicación como apoyo a la educación.
· Adquirir conocimiento sobre gestión de la innovación y la gestión filosófico-metodológica de Design Thinking que permitan implementar mecanismos para el desarrollo del pensamiento innovador, aplicándose a la creación de propuestas innovadoras de diseños de nuevos PE.
· Fortalecer los esquemas de contingencia de la infraestructura de conectividad para la prestación de servicios TIC. (Este problema se presenta en la Unidad UPN con alta frecuencia, lo que inhibe todas nuestras actividades normales).
· Actualizar la infraestructura de almacenamiento de datos que se suscitan a partir de los instrumentos aplicados en los procesos de evaluación y seguimiento de la Mejora Continua en la Unidad UPN.

[bookmark: _Toc8760303]FUNCIÓN SUSTANTIVA DE INVESTIGACIÓN

[bookmark: _Toc8760304]CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA SUSTANTIVA DE INVESTIGACIÓN

La función sustantiva de Investigación para las universidades de todo el planeta, es insustituible, ya que resulta de gran valía para el logro de nuevos conocimientos que coloquen en la punta del iceberg, no sólo a las IES de los distintos países, sino a los propios países, pues dichos conocimientos, propician la incorporación de los mismos en otros niveles de la economía mundial, gracias a las neo propuestas que formulan los científicos y académicos, para su implementación y que a la vez, producen enriquecimiento a las naciones.
Ello en el plano económico, pero también son conocimientos ampliamente reflejados en los acervos del discernimiento universal.
Es allí donde radica su importante presencia y ante la cual, se identifican los siguientes rasgos:

a) La investigación es generadora de nuevas aportaciones y saberes 
b) Es concurrente con la evolución humana 
c) Anima el ejercicio ético de la producción del conocimiento


[bookmark: _Toc8760305]OBJETIVOS CRÍTICOS:

1) Consolidar la investigación en las distintas áreas de las Ciencias de la Educación Básica y Aplicada, las Humanidades y las Ciencias Sociales.
2) Ampliar la cobertura de la investigación educativa.
3)  Impulsar la investigación aplicada a la resolución de problemas.
4) Ampliar la cobertura de la investigación educativa.
5) Impulsar la investigación aplicada a la resolución de problemas.
6) Incrementar la vinculación entre los niveles del SEN y las líneas de investigación de la Unidad UPN.
[bookmark: _Toc8760306]ACCIONES TÁCTICAS:

· Coordinar los esfuerzos de la investigación educativa a nivel institucional.
· Incrementar la actualización de los académicos adscritos a la planta docente de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, en materia de investigación.
· Promover la inserción de Académicos en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y en el Programa para el Desarrollo Docente, para el Tipo Superior (PRODEP).
· Formar y concretar un Cuerpo Académico (CA).
· Desarrollar nuevos enfoques y Líneas Generadoras de Aplicación del Conocimiento (LGAC) en torno a la investigación educativa.
· Instituir e implementar un esquema normativo propicio para la transferencia del conocimiento que se produzca por medio de la investigación.
· Establecer y fortalecer un modelo innovador respecto a los enfoques de investigación educativa.
· Incrementar la capacidad de obtención de recursos por parte de la Unidad UPN, mediante el desarrollo de proyectos de investigación inherentes a nuestro contexto de trabajo.
· Propiciar a través de distintas estrategias de vinculación, la internacionalización de la investigación que se produce en la Unidad UPN.
· Ampliar el intercambio y movilidad académica con universidades del país y del extranjero.
· Desarrollar investigación educativa de carácter humanístico y aplicado para la formación de profesores-estudiantes críticos.
· Aproximarnos a la transversalización de los contenidos de los PE a la investigación educativa para su aplicación en los diversos niveles del SEN
· Incrementar la participación de los estudiantes en los procesos de investigación.
· Establecer estrategias de divulgación de los productos obtenidos a través de la investigación educativa realizada.
[bookmark: _Toc8760307]CUERPOS ACADÉMICOS:

El Cuerpo Académico, es otro de los elementos sustantivos de la organización académica y se concreta en un conjunto de profesores-investigadores de T/C que comparten una o más líneas de estudio y cuyos objetivos están destinados a la generación y/o aplicación de nuevos conocimientos. Además, por el alto grado de especialización que alcanzan en conjunto al ejercer la docencia, logran una educación de buena calidad.
Los Cuerpos Académicos en la Unidad UPN, sustentan las funciones de docencia e investigación y contribuyen a integrar la planeación académica con el SGOE.
En este momento, se encuentra en FORMACIÓN un Cuerpo Académico que busca consolidarse, sin embargo, esto, se ha encontrado con diversas y serias dificultades debido a que la planta de Personal Académico de Tiempo Completo de Base en la Unidad UPN, sólo está compuesta por cinco profesores, de los cuáles, una profesora se jubiló y otra docente acaba de solicitar año sabático y otro compañero, regresó recientemente de su beca por estudios de doctorado. Esto ha obstaculizado concretar lo relacionado con el CA. Sin embargo, se realizan esfuerzos por avanzar en estas tareas que de sobra se tiene conocimiento, pero que también para dichos efectos, se exigen grados académicos y se deben formar los cuadros correspondientes.

[bookmark: _Toc8760308]FUNCIÓN SUSTANTIVA DE DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

La función sustantiva de Difusión y Extensión Universitaria se establece en este documento como un vínculo estrecho entre el alumnado y la sociedad en general.
En este sentido, la Extensión de los servicios, abarca una amplia gama de expectativas que contemplan la divulgación de la investigación, su aplicación y la divulgación de la cultura y su fomento. 
Una de las funciones de vinculación con la sociedad, también consiste en la solución de problemas existentes en ella, aplicando los diferentes conocimientos que se desarrollan a través de la prestación de servicios o transferencia de conocimientos.
Asimismo, la Extensión juega un papel relevante en los aportes de apoyo a grupos de nuestro contexto en materia de derechos humanos y de rescate de las tradiciones.
Como actividad sustantiva, la Extensión debe englobar los rasgos del modelo instituido por la UPN y agregar algunos más que respondan a las realidades de nuestra sociedad compleja y dinámica.
Debe ser el brazo que agregue el saber de las comunidades, los reconozca como saberes y los ponga a dialogar con los saberes académicos. Estos saberes deben estar conformados por ideas éticas y de una mejora de vida, entendida ésta, como la capacidad integral de realización de lo humano y el entorno que rodea a la propia Universidad, en este caso, a la Unidad UPN.

[bookmark: _Toc8760309]CARACTERÍSTICAS DE LA DIFUSIÓN Y LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

a) Establece un diálogo entre los saberes de la Unidad UPN con Instituciones educativas y su personal, asimismo, con los miembros de las comunidades sociales.
b) Fomenta la mejora de vida y la ética, así como el respeto por los otros.
c) Difunde la cultura desde una perspectiva inter y transcultural.
d) Extiende los servicios de docencia e investigación.

[bookmark: _Toc8760310]OBJETIVOS CRÍTICOS:

1) Enlazar al alumnado con la comunidad.
2) Divulgar y producir acciones que promuevan el bienestar social, así como la participación democrática que incluya a todos los sectores sociales.
3) Vincular al alumnado con los diferentes sectores públicos y privados.
4) Desarrollar estrategias para apoyar, tal cual se ha hecho hasta ahora, a las diversas escuelas o Zonas Escolares que constantemente solicitan conferencias o apoyos de índole académica.

[bookmark: _Toc8760311]ACCIONES TÁCTICAS:

· Convocar y ejecutar la Extensión Universitaria en procesos de Actualización para los docentes en servicio a partir de los proyectos de cursos, diplomados y talleres ya aprobados por el Área de Difusión y Extensión Universitaria de la Unidad Ajusco y con puntajes escalafonarios.
· Plantear y desarrollar proyectos con base en los pilares para la formación ciudadana y prácticas democráticas en las comunidades, parte de nuestro contexto.
· Fortalecer la comunicación a través de órganos exprofeso generados en la Unidad UPN, tal como lo es el Sitio Web.
· Instituir un programa transversal de equidad de género.
· Fortalecer vínculos con los sectores públicos y privados a través de gestionar apoyos para el desarrollo de actividades.
· Consolidar nuestro Sitio Web y la Revista Digital “Eulogos: Todo sobre el Conocimiento”.
· Utilizar la plataforma Moodle para actividades de docencia, investigación y difusión.

[bookmark: _Toc8760312]UNA PRECISIÓN SOBRE LA CONCEPCIÓN E IMPORTANCIA DE EVALUAR EL SGOE DE LA UNIDAD UPN 099 CDMX, PONIENTE:

Una característica central de los Sistemas organizacionales educativos es evaluarlos permanentemente en su operación para constatar los logros alcanzados.
Se establecen dos propuestas de partida: ¿qué es la evaluación educacional? y ¿qué es la autoevaluación?, desde luego la primera, da origen a la segunda.
Se parte del postulado de que todo aquello que interviene en el proceso educativo es evaluable y dada su trascendencia, debiera ser analizado para evaluarlo en forma sistemática. Los aspectos a los que puede dirigirse un proceso evaluativo son variados, e incluye a: Personas (maestro; alumnos, autoridades escolares; personal administrativo, técnico y manual); Instituciones, (la escuela); Componentes del Proceso (Plan de Estudios y Programas; métodos y procedimientos didácticos; disciplina escolar; evaluación y calificaciones); Medio Ambiente (familiar; situación socioeconómica) Bases Teóricas (doctrinas pedagógicas; sistemas; hipótesis).
La evaluación es un término que utilizamos comúnmente y lo asociamos la mayoría de las veces con el proceso educativo, sin embargo, el significado que atribuimos a este concepto por lo general es muy pobre en su contexto. Al escuchar la palabra evaluación, tendemos a asociarla o a interpretarla como sinónimo de medición del rendimiento y con examen de los alumnos; haciendo a un lado y olvidando que todos los elementos que participan en el proceso educativo comprenden el campo de la evaluación. Pero algo que es muy importante y significativo destacar, es el hecho de que la evaluación, no debe limitarse a comprobar resultados, a conocer o interesarse de lo que el alumno es, sino que debe considerarse como un factor de educación. La evaluación es una oportunidad de hacer docencia, de hacer educación; y alcanza este sentido cuando constituye la base para la toma de decisiones acerca de los alumnos, programas, instituciones y sistemas educativos. La evaluación es un proceso integral que permite valorar los resultados obtenidos en términos de los objetivos estratégicos establecidos, acorde con los recursos utilizados y las condiciones existentes. Esto implica la obtención de informaciones que permitan la elaboración de juicios válidos acerca del alcance de determinado objetivo, de la eficiencia de un método, etcétera. Para la obtención de esas informaciones, la evaluación utiliza criterios de medición, la cual garantiza datos más válidos y confiables en los cuales fundamentar los juicios. Uno de los roles de la evaluación consiste en comprobar, de modo sistemático, en qué medida se han logrado los resultados previstos en los objetivos propuestos. Esto implica una congruencia entre las expectativas o conductas esperadas y sus logros. Más cada modificación de conducta que se produzca en los estudiantes, los docentes, o en las experiencias de los implicados en el contexto de la Unidad UPN, aporta elementos de diagnóstico que guiarán el replanteo de los objetivos o de la selección y organización de las actividades o de los mismos instrumentos de evaluación. Por tanto, si bien es deseable una congruencia entre lo previsto y lo logrado, el carácter intrínsecamente continuo y dinámico de la evaluación exige una constante realimentación. 
Uno de los autores más connotados en el campo de la evaluación, Daniel L. Stufflebean, define la evaluación como:

…el proceso de identificar, obtener y proveer de información útil y descriptiva acerca del valor y mérito de las metas, la planificación, la realización y el impacto de un objeto determinado, con el fin de servir de guía para la toma de decisiones, solucionar problemas de responsabilidad y promover la comprensión de los fenómenos implicados...[footnoteRef:4] [4:  Daniel L Stufflebean y Anthony J. Shinkfield. Evaluación sistemática. Guía Teórica y Práctica. Barcelona, España, Paidós/M.E.C., 1993.] 



De acuerdo a este autor, la evaluación es un proceso cíclico y continuo que debe desarrollarse de manera sistemática, y sobre todo debe estar estrechamente ligada a la toma de decisiones.
Clifton Chadwick, concibe la evaluación educacional como "…el proceso de delineamiento, obtención y elaboración de información útil para juzgar posibilidades de decisión".[footnoteRef:5] Esta definición pone énfasis no sólo en el concepto de evaluación como juicio, sino también en el aspecto igualmente importante del fin con que se está juzgando. El fin es tomar decisiones, una actividad generalizada pero importante, fundamental en la operación, cambio, mejoramiento y continua renovación de un sistema educacional. [5:  Clifton Chadwick. Tecnología educacional para el docente. Barcelona, España,  Ed. Paidós, S/A.] 

Evaluar, es un acto de valorar una realidad, que forma parte de un proceso cuyos momentos previos son los de fijación de características de la realidad a valorar, y de captura de información sobre las mismas, y cuyas etapas posteriores son la información y la toma de decisiones en función del juicio emitido. Como se observa, la evaluación es un proceso continuo de la actividad educativa en el que se identifican tres etapas o momentos y que son:
a. una obtención o recogida de información,
b. la valoración de esta información mediante la formulación de juicios, y
c. una toma o adopción de decisiones. Así, para dar posibilidad a los integrantes de un centro educativo de introducirse en una dinámica organizada de cambio, es indispensable el que se concienticen de la importancia de conocer su realidad, así como de formarse o actualizarse en el campo de trabajo propio de la evaluación a desarrollar antes de iniciarse en un trabajo y durante el desarrollo mismo, a distintos niveles de profundidad y complejidad. Lo anterior con la finalidad de: concientizar al grupo de la importancia de conocer su realidad en forma organizada, detectando las causas y efectos de los problemas y los recursos con que se cuenta para solucionarlos, así como clarificar la necesidad y posibilidad de cambio y sus contradicciones; concientizar a los integrantes de la institución de la importancia de su participación organizada, así como de estimular la relación grupal hacia el conocimiento y la solución posible de las experiencias y problemáticas comunes; y formarlos y/o actualizarlos con los conocimientos y habilidades para el manejo de una metodología participativa de evaluación institucional. Luego entonces, el propósito fundamental de la autoevaluación institucional es emitir juicios sobre la institución misma: valorar los beneficios que proporciona evidenciar los grados de satisfacción que es capaz de ofrecer u otorgar a la comunidad. La evaluación institucional no debe ser concebida como la simple aplicación de instrumentos de medida, sino como un proceso que conduce a la emisión de juicios de valor sobre el estado que guardan los diversos niveles educativos y el impacto social que producen. Asimismo, la evaluación global del sistema está orientada a estudiar las macro variables que inciden en el desempeño general de las instituciones de educación: la cobertura; los factores distributivos, tanto geográficos como académicos; el balance entre oferta educativa y demandas socioeconómicas; los indicadores nacionales y regionales sobre la infraestructura, los procesos, los productos y el impacto social del conjunto de instituciones. Para realizar la evaluación institucional se deben identificar las características del centro de estudios, así como los aspectos particulares al régimen jurídico, la filosofía educativa, el desarrollo histórico, el entorno socioeconómico y las características específicas de cada institución. De esta manera se aprecia esa transformación bajo una óptima de globalidad que permite analizar las relaciones entre la estructura, los componentes y las funciones sustantivas y adjetivas del quehacer educativo. La autoevaluación institucional, es un proceso de valoración crítica del quehacer de la institución escolar realizado en y desde la propia escuela. Se trata esencialmente de que las instituciones educativas inicien y desarrollen un análisis autocrítico de su funcionamiento y trabajo habituales en donde se ponga en cuestionamiento los distintos modos de proceder docentes, tanto a nivel didáctico como organizativo.
Es importante subrayar que la autoevaluación centra sus esfuerzos en que la institución sea a la vez del objeto, el sujeto de su propio proceso de evaluación. En la autoevaluación, los evaluadores son también objeto de estudio. Los miembros del programa a ser analizado participan en el diseño de los criterios, estándares, procedimientos e indicadores, en la operación misma de la evaluación, así como en el análisis y en la divulgación de resultados. "La autoevaluación sólo tiene sentido en la medida en que contribuya, con su análisis, a clarificar las bases que sustentan el desarrollo de los centros y su evolución, a identificar las dinámicas históricas y contextuales que los condicionan y a permitir la valoración crítica de todos estos elementos dentro y fuera de la comunidad sobre la que actúa la institución".[footnoteRef:6] La autoevaluación en el ámbito institucional educativo, está relacionada estrechamente -o debe estarlo- con mecanismos creados para identificar y localizar los elementos esenciales de un sistema educativo que influyen y afectan la buena marcha de los procesos institucionales todos. En este aspecto, la autoevaluación del proceso educacional se concibe como una forma de retroalimentación y control del quehacer institucional, y es un requisito necesario para la toma de decisiones tendientes a la mejora de la práctica docente y la calidad de la educación impartida. La autoevaluación también es un proceso de apoyo a la búsqueda de una mayor calidad de la práctica educativa, de la eficacia y de la eficiencia institucionales como resultado de una actitud positiva de los implicados hacia la reflexión y el análisis de las propias actuaciones, y la flexibilidad de adaptación hacia los cambios que exige o reclama la mejora de la realidad. [6: J.L. Rodríguez Dieguez. Didáctica General: Objetivos y Evaluación. Madrid, Editorial Cincel, 2014.Pág. 13.] 

Como área central del proceso de autoevaluación en la Unidad UPN y tomando como base el Alcance que dentro del ámbito de la certificación se eligió y que consiste en el proceso Enseñanza-Aprendizaje, se establecen los criterios generales que se evaluarán principalmente dentro del desarrollo de los PE, y que serán la base de la elaboración de las rúbricas.

[bookmark: _Toc8760313]CRITERIOS GENERALES, BASE DE ELABORACIÓN DE RÚBRICAS PARA LA AUTOEVALUACIÓN

· El perfil de ingreso del alumnado.
· Los programas de Estudio (actualización, viabilidad, pertinencia, adecuación, y relevancia).
· Capacidades y competencias del estudiante.
· La preparación y competencias de los docentes.
· Los metodología científico-didáctica y procedimientos de enseñanza-aprendizaje en el aula.
· La puntualidad y precisión con que se efectúa el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
· Los sistemas de apoyo bibliotecario y hemerográfico.
· Los recursos didácticos y apoyos de nuevas tecnologías utilizados.
· El sistema de evaluación del aprendizaje.
· Porcentaje de acreditación por semestre.
· Porcentaje de acreditación por generación al término de los estudios.
· La eficiencia terminal medida por procesos de titulación. Las dificultades encontradas, tanto por profesores como por alumnos, en el desarrollo del proceso.
· Desarrollo de competencias argumentativas por parte del alumnado

[bookmark: _Toc8760314]ACCIONES TÁCTICAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES E INSUMOS:

Por medio del Enlace Administrativo de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, se llevará a cabo todos los trámites correspondientes a la gestión de recursos financieros y materiales.
Los recursos financieros serán aplicables a las necesidades inmediatas que se presenten durante el desarrollo de las actividades académicas y conforme a las recientes recomendaciones hechas por el Secretario Administrativo de la institución, Lic. Omar Alberto Ibarra Nakamichi. en la reunión llevada a cabo en la Rectoría el martes 26 de abril de 2019.
En relación con los recursos materiales e insumos, se gestionarán conforme a la normatividad vigente y aplicada a la fecha.

[bookmark: _Toc8760315]RECURSOS Y OBSTÁCULOS:

El Plan de trabajo que se presenta no cuenta con los recursos específicos para su desarrollo y sólo se prevé la gestión de estos, ante las autoridades correspondientes.
También se prevé realizar gestiones ante instancias privadas y participar en los diversos concursos que a lo largo del año se abren desde la Subsecretaría de Educación Superior, tal como lo es el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE).
Se trabajará de inicio con los recursos existentes tanto humanos como materiales ya que se tiene la expectativa de que el Personal, tanto Académico como Administrativo, con base en los esfuerzos colaborativos, atenderemos y solucionaremos las inmediatas acciones del Plan de Trabajo en su desarrollo.
Es importante citar que toda la estrategia académica está enfocada a dos áreas terminales y que consideramos fundamentales:
Lograr la migración a la Norma ISO 21001-2018 y aumentar la eficiencia terminal en los PE que se desarrollan en la Unidad UPN 099 CDMX Poniente.
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